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Visto el informe fav0rable de la Delegación Provincial cid
Ministerio de Industria de Barcelona, de 8 de novÍembre de 1973,
y del Protocolo de - Ensayos número 720.631, emitido ·por el
Laboratorio Central Oficial de EJectrctecnia de la Escuela Téc
nica Superior de lngeníe10s 1J1l.ustri3les de Madrid, COll fecha
30 de muyo de 1973, ensayos efectuados de acucrdo con la pro~

puesla UNE 20347;
Vist[l la Memoria descriptiva y planos de los inf8rruptores

de centrol de potencia marca "AEG~. tipo "ElfaE 11 G". de 3 a
30 A. Y 220/380 V., unipolares y unipolares con neutro sccciolla
ble, fabricados por la Empresa .. AEG, Ibérica de Electricidad.
Sociedad Anónima», así como los - modelos presentados de Jos
referidos interruptores,

Esta Dirección General ha tenidó a bien aprobar"-jos indica
dos int.erruptores para. su uso como limitadores de cordentepara
la facturación de energía eléctrica.

Lo que, para gEneral conocimiérito,de acuerdo con el al'
tículo 21 de expresado Re!?lamento de Verificadones Eléctricas,
y a los eJectos de su verificación en los Labor<\torios de Canta·
dOl-es ofidalmente autorizados, se publica la pl'esent,e Resolu
cíón en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid. 7 de ene¡-o de 1974.-EI Director general, José Luis
.D:ihZ Fermi.ndez,

RESOLUClDN de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la ql.le se autoriza y declara hl utilidad
pública en concreto ae la instaiclCión eléctrica qae
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a ín?tancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluna, S. A.", con do
mic~lio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, sOlidtando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública pora el estable·
cimiento de una línea de A. T. -Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1{l'66 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el capítulo In del Reglameitto aprobado por De
creto 2619/1966 soJ:>re expropiación forzosa y Rancionesen ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con· lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Millísterio de Industria de
G€"'m~a, u propuesta de l~ Sección correspcJldiente. ha resli.eH;J:

Autorizar a la Empresa ~F'uerzas Eléctricas de CatalUlla,
SociE:dad Anónima», la instalación de la linea de A. T. .. Urcasa~,
con· el fin de ampliar -y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución, cuy:;s principales características Ron l~s
síguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. ,/Roch", en traz::do subtc-
n-áneo, discurre por calle sin nombre.

Fimil de la misma: En la E. T. uUrcasa".
Término nlllnicipal a que afecta:Cadaqués.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: ,Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,240.

- Conductores: Aluminio tipo subtenáneo de 70 milímetros cua-
drados de sección carnrlizado bajo zanja.

Estación transf(>r.':la,lOl-a

EJ,ficio con transformador de 250 KVA. a 2':;/0,380-0,220 KY_

Declarar, en concreti). la utilidad públicn de la instalación
_elóctrica que. se autoriza, a 10sefectossE'i'ialados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
in',talaciones eléctricas y su Reglamento da aplicación d,e ¿O de
octubre de 1966

Contra esta Resolución cabe inf-erpop.er3€ recurso de alzada
anto la Dirección General Of' la Energía y Combustibles, en et
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta Hesolucíón. ..

Gerona, 21 de noviembre de 1973,~EI Delegado provincial,
J. Frígola Casa"sas,--252-C.

RESOLUCION de la Delegación ·Provineial de Jaén
por la que se CJ.utoriza y declara de utilidad pública
en c(,ncreto la instalación de la línea eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instanc.Ja de "Compafiia Se
"illana de Electricidad, S. A ... , con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, número 8, solicitando autorización para lainstá1a·
ción y declaración de utilidad públíca, a los efeqJos de la impo
sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnica'> principales son las siguientes:

Líni',a aérea de transporte de energia eléctrica en un solo cir
cuito trifásico a 25 KV., con 1.499 metros de longitud, con origen
en el m,levo c.:úntro de scccion<:<miento a construir en Alcaudete
y que sumiI:;istrani el::ergía a los centros de transformación «San
Actonio~, ~Fuen:0 Zuic.;e", y .. Marqué.';". Conductores de cabLe:
8.1uminio--acero de 546 y de 116,2 milímet.ros cuadrados de se0
ción, aisladores suspendidos en cadenas de 3 elementos y apoyos
metálicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1960,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967. de ~2 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Rcghmento de Une;?!', Aé18as Eléctri
cas de Alta Tensión a¡:robado por Decreto 3151/1968, ha re
suelto:

Autorizar la inst.alación de la indicada linea y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
sei'vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado. por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 27 de noviembre de 1973.--El Delegado provincial, Fé
lix Cascllas Lagulla.-4.263-D.

RESOLUCJON de la Da1egación Provincial de Jaén
por la qu.e se autoriza y declam de utilidad pública
en concreto las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los t.r.3mi~es reglamentarios en el expediente in~

coado en esta DelegaCión Provincial, a instancia de ..Compañia
Scv;l!anu de EJectrÍCÍdad, S, A."', con domicilio en Jaén, aveni
da de Medríd, n;imero 8, solicitando autorización para la insta
r¿,dón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre dt1 paso del centro de seCcionamientu
y tnmsformación, cuyas caracter1sticas técnicas principales son
las ~ígu!entes:

Nuevo centro de seccionamiento y transformación a estable
cer en Alcaudcl.e, equipado con 7 salidas de linea a 25 KV. Y
una celda de transformador de 100 KVA., relación 25.000±5 por
IOJ!380-220 V.

Ezta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2C17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo~ Decreto ·1775/1967, de ::!2 de julio; Ley de ,24
de noviembre de 1939-, y Reglamento de Estaciones Transfor
madorasde 23 de febrero. de 1940, ha resuelto:

Autorizar la instttlacióndel indicado centro de seccionamiento
y tnnsf'ormación y, declarar la utilidad pública del mismo, a
Jos efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el_Reglamento
de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 27 d~ noviembre de 1973.-El Delegado provincial,Félíx
Casellas lflgUlJ3_-4.26flD_

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en cún':J"I;to la insülacíón de la linea eléctrica que
se cita.

Cumplidos. los trúmües reglamentarios en el expediente incoa·
do en esb Delegación Provincial, a instancia de ",CompañIa Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, número 8, solicitando autorización para 1a- instala
ción y declaración de utilidad publica, a los efectos de la impo
sicj,'n de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas ca·
ract'eristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea aére~ de transporte de energía eléctrica en dor)lc cir
cuito trifásico a 2:") KV., con <f:'586 metros de longitud, wn ori
gen en el nuevo centro de seccionamiento a construir en Alcau
dote, ql-le circunvalará la expresada ciudad y enlazará con la
línea exstentc procedenterle Martos. Conductores de cable a1l.1
minio-acero de 51.6 y de 116,2 milimetros cuadrados de sección,
aisladon's sU5PBndidos en cadenas de 3 elementos y apoyos
metálicos de di:c:-cntes tipos,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; DecrC'to 177.5/1967, de 22 de julio; 'Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, ha
reslleito:

Aut.oriznr la insf').!ación de la indicada línea y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las. condiciunes, alcance y limitaciones
que estabkr:é el Reglamento de fa Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 26J9/1966,

Jaén, 27 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial, Félix
CaselJas Laguna.-4.267-D,


